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BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O
A partir del día 1.° de ene

ro en curso, la tarifa de sus
cripción de este periódico ofi
cial será la siguiente:

Pesetas

Trimestre 30.00
Año . . . . . . . . . . . . . . . . .  120.00
Número corriente .. 0,75 ,

1» atrasado •••• 1,50
Lo que, aprobado por la 

Superioridad, se hace públi
co para general conocimien
to y a fin de que los señóte^ 
suscriptores efectúen sus re
mesas de acuerdo con la ex
presada tarifa,

Madrid, enero 1946,
LA ADMINISTRACION .

A N U N C I O S  
O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL D E
MONEDA EXTRANJERA

 Cambios de moneda publicados el día 
26 de enero de 1946, de acuerdo con las 

disposiciones oficiales

Francos ........••••••••••>
Libras 

 Dólares
Liras ....................
Francos - suizos 
Relchsmark

 Belgas 
Florines «•••»••••••»•••••••»•«
Escudos ........

-^es'09, moneda legal -
Coronas suecas ..... ..
Coronas noruegas
Coronas danesas ..... .
. Peso chileno

COMPRA VENTA

♦ 44.00
*°,9S

«53.00

43.50 
a ,60 
3,6^

2,27 

✓ 35,70

9*35
45.00
11.32

359.35 

* r " •
44.60  ̂
3,66 

3,68

3,33
36.60

D ELEGACION NACIONAL D E SIND
ICATOS DE FALANGE ESPAÑOLA
TRADICIONALISTA Y DE LAS 

J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso
La Delegación Nacional de Sindicato* 

de Falange Españpla Tradicionalista y 
de las J. O. N. S. anuncia la 6ubasta- 
concurso de las obras de construcción
de noventa y dos viviendas, en Béjar 
(Salamanca), acogidas a los beneficios del 

.Régimen protegido del Instituto Nacional 
de la Vivienda, y de las que es Entidad 

. constructora la Obra Sindical |d©i Ho
gar.

Los datos principales y plazos dé 
subasta-concurso, y la forma de celebrar
se la misma, son los que seguidamente 
se indican:

*

I —Datos de la subasta-concurso
Él proyecto de las edificaciones pro

tegidas ha sido redactado por el Arqui
tecto don Francisco Cabrero'. \

• El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de dos millones cuatrocientas 
veinticuatro mil quinientas diez (2.424.510) 
pesetas con setenta y nueve (79) céntimos;

La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 

; de Depósitos de Madrid o en la respec
tiva Delegación de Hacienda, en la cuen
ta especia! de-Tesorera dél Instituto Na
ción á»l. de la Vivienda, es de. cuarenta y 
un’ mil trescientas sesenta y siete (41.367) 
pesetas con sesenta y seis (66) céntimos.

La fianza definitiva, que ha de cons
tituir el adjudicatario una vez cerrado 
el remate, asciende a la, cantidad de 
ochenta y dos mil setecientas - treinta y 
cinco (82.735) pesetas con treinta y dos 
(32) céntimos.

II.—Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la su

basta-concurso se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Salaman
ca, en las horas hábiles de oficina, du
rante treinta (30) días naturales, conta
dos a partir de la publicación del‘ pre.* 
sente anuncio en el. ÓBLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

El proyecto completo de las edifica
ciones, el pliego* de condiciones técnicas 
en el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que comprende 
la contrata, y el pliego de condiciones 
económico  ̂urídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma, es
tarán > de manifiesto env la Delegación 
Sindical Provincial de.. Salamanca, on la 
Delegación National de Sindicatos y ên 
el Instituto Naciorial de la Viviend^, en 
los días y horas hábiles de'.oficina. .

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Salamanca al día siguiente de quedar 
cerrado el plazo de admisión de los 
pliegos.  ̂ .

La fiariza definitiva deberá ser deposi
tada por el adjudicatario en Ja  Caja 
General de Depósitos de Madrid o, en • 
la respectiva Delegación de Hacienda, 
en la cuenta especiar de Tesorería deT 
Instituto Nacional de 1* Vivienda, den-. 
*ro de los quince días siguientes al de ¡ 
la publicación de la adjudicación defini

tiva en el BOLETIN OFICIAL DEL   
ESTADO. • , )

Dentro de los quince días siguientes 
ai de la constitución de la fianza ddfini* 
tiva, el adjudicatario deberá tormafizaf 
mediante escritura pública el correspoc* 
diente contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro* de ipa 
ocho días siguientes 'al de haberse firma
do el anterior contrao, debiendo quedar 
terminadas en un plazo dé doce (12) . 
meses, a partir del día de su comienzo*

III.—Forma de celebrarse la subasta 
concurso

- Los lidiadores presentarán la docur* 
mentación para participar en la subastar* 
concursoj en dos sobres cerrados y lacra*

ydos, uno de los cuales contendrá la pro
puesta éfonómica de la* obra, formulada 
por medio del impreso que al efecto se 
facilitará en Ja  Jefatura Provincial dé 1*  
Obra (O. N.' S.), y el otro, Tos pliegos . 
demos* rativos' de las Referencias tépni* 
cas y económicas y los siguientes docu* 
mentos: ' .1.# Cédula personal del licitador o, 
en su caso, dél apoderado cuando se trate 
de Empresas o Sociedades.'

2.* Escritura de constitución de Ut 
Sociedad 'icitadora.

3.0 Poder especial y suficiente para 
concurrir a. la subasta^concurso.

‘4.a Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la ’ 
Caja General de Depósitos de 'Madrid, a ' 
nombre del Instituto Naóional de la -Vi- 
vienda. *

5.® Ultimo recibo, de la contribucióp.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.0 Certificación o documento acredi- 

tativo de que no existe ninguna de las 
incompatibilidades establecidas por ©1 
Real Decreto .de 24 de diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en s-u caso com
probantes, desque los materiales, ar- . 
tículos y efectos que han de s$r e<ra-¿ 
pleados- en la ejecución dé las obras son 
de producción nacional. (Ley de 14 de 
febrero de 1907.) ‘

9.0 Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago- de las (primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales*

La Mesa estará constituida por el De. 
legado Sindical Provincial, Asesor Ju- 

•rídico de la Delegación Sindical Provin
cial ; e l' J efe, Secretario técnico y Ar
quitecto asesor de la Jefatura Provincial 
dé la Obra Sindical del Hogar y un re
presentante dél Instituto' Nacionál d© 
la ' Vivienda, .y del acto dará fe el No-, 
tario a quien por turno corresponda.

- * Los sobres que contengan, las propo
siciones^ económicas de los concursán- '
te9 rechazados (artículo 61 * del' Regla
mento. de 8. de septiembre, de 1939)  ̂ 8© 
destruirán ante el Notario, ¡procedién- 
dose a continuación a la apertura, ante 
dicho Nefario, dé los sobres restantes, ,
adjudicándose la obra a la proposición

• más baja. De ¡existir igualdad, se deci
dirá mediaáte sorteo.
' El bastanteo de poderes a cargo dél 
licitador se declarará por ur. letrado en 
ejercicio en Salamanca o en Madrid.

Terminado el remate, si no hay reda
mación, se devolverán a los lidiadores 
los resguardps de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose <ft
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cjiie se refiera* á la proposición declarada 
más ventajosa. 4

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la- fianza definitiva, di adjudica
tario. perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.- 

En el caso de que el adjudicatario no 
formalizara en el plazo establecido el co- 
rrefpondiente contrato, perderá el total 
importe de la fianza definitivamente de
positada. '

El contrato de la obra estará exento deJ 
90 por/iop de los Derechos reales y tim
bres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos (nl Es- . 
tado en las certificaciones de obras gozará 
de un 90 por 100 de reducción.

98—0 .  ? :

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MA D RID

Nueva industria
 Grupo  i.°, apartado b)

Peticionario : Herederos «Jo M. Antón
perrero. 1 . \

Domicilio: Paseo de la .Dirección',-' 14. 
Objeto do la industria: Taller de eba

nistería. . •
Capital: Superior^a 50.000- pesetas. 
Producción : \ Mobiliario, 150“ 1*13 *'de 

¡mqderas diversas* elaboradas. *
. Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

So hace pública esta petición para qúe 
los industriales que se consideren afee- 

. tados 'por la misma ¡presenten; per. du- 
; plicado y debidaniente reintegrados* los 

escritos que estimen oportunos, dentrov. 
¿el plazo de diez días, en las 0ficiflas de 
está Delegación dé Industria, Engasta, 
número Í4, Madrid:

Madrid,' ¿27 de diciembre de 1945.—El 
Ingenien* Jefe, iL. Eópez de María.
,. 23 " O ..  :

DELEGACION DC INDUSTRIA D E  
MADRI D

   Nueva industria
Grupo  i . 0,' apartado b)

Peticionario: S. A/Alcoholera-de Col
menar. . . . . .

Domicilio» Colmenar, dé'O reja (.Ma
drid).

Objeto de la industria 1 -Molino de/piC'- 
dras páVa. triturar granos.

CApital': Superior a 50.000 pesetas. 
Producción: 258,000 kilográmós.
Esta industria empleará, maquinaria y 

materias primas .ilaciónalies,
' Se hace pública e>ta petición para- que, 

los industriales qii-é se consideren afec
tados >por la mlsrqa (presenten, p a rd u - 
pUcado'y debidamente rchiíegr.ados, los* 
escrito» que estimen oportunos; dentrd 
del plazo do diez días, en las oficina^ 
de ésta Delegación de Jndu^íria, Sagas
ta, 14. Madrkf. *

Madrid» 27 dé diciembre de 1945—-EI 
Ingeniero Je fe ,7!-., "López dé María.

D ELEGACI0N DE  INDUSTRIA D E 
MADRID

.Nueva industria

Grupo  i .f, (aparpádó b) 
Peticionario : D o n (Francisco Pulido 

Muñoz.
Domicilio: Calvo' Sóbela, 8, yaldile- 

<j*ui (Madrid).

Objeta <le la industria: (Fabricación dé 
cepillos de raíz y crin-.

Producción:/ - - (Jnidade>

Cepillos raíz ........................ 36.000
Cepillos crin  ........... . . . . . . . . .  3.000

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se. hace pública estr\ petición para que 
los industriales que se: consideren afec
tados por Ja misma presenten, por du
plicado y debidamente reintegrados,, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de, Industria, Sagas-, 
ta, 14, Madrid. .

Madrid, 27 de diciembre de .1945.—El 
Ingeniero Jefe/IL, (López de Alaría.

22—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID 

Nueva industria 
Grupo i ,0, apartado b\

P e t i c i o n a r i o :  D o n  J u a n  N e b r c r a  * E s 

c o b a r .  •'

Domicilio: Pizarro*. 13..
. Objeto de Ja \industria,: Fabricación 
de barnices nitirocelulósieos para imper
meabilizar cartón ¡para ^nvases,

Capital: Superior a 50.600 pesetas. 
Producción :• Cartón impermeabilizado, 

468.000 pesetas.
Esta'industria empleará maquinaria y 

materias primas* nacionales.
Se hace pública ésta .petición J)ára 

que los industriales que' se consideren 
afectados /por la -misma preisenten, por 
duplicado y debidamente reintegrados, - 
los escrito? quq esd-pien oportunos, den
tro del plazo de diéz días, en Ins ofici
nas de esta ! Delegación de Indpstna,
S a gasta, 14, Madrid.

Madrid, 27 de .diciembre de .1945.—j 
El Ingeniero Jefe, iL. Lópei de Maríb.

19—o . ^

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Nueva Industria

G\upoy L °, apartada b)

Peticionario: Camparía Mercantil In« 
rrfcbiiliíiria; S. ‘A* • * ; •_ :

Domicilio.: Plaza do'Salamarfca, 2. - 
Objeto de la industria : Molino dé pie

dra' para piensos., x *
Capital: Superior-a 50.000 pé&etas.  ̂
Producción: Piensos: 90rooo kilogra

mos al año, ’ \ ‘ / :
Esta industria éibpléará niaquíncVin y

materias primas nacionales. - * :
’ hace púbilic.a esta petición para que 

los* jndüstriailes que * se consideren 
tados- pór la misma presénten por dupli
cado y? debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez, días; én'x las oficinas de . 
esta Delegación de industria, Sagasta, 
número 14; Madrid, . .* \  « ■

Madrid, 17 el? diciembre de 194 1
Ingeniero Jefe, jL .  López de M^rta  ̂  ̂ ^
■ 4-991-0 ' ", , v . •

T •• •■ * ' . *

DELEGACION D E INDUSTRIA DE 
MADRID

Nueva industria

Grupo  i.v, ap artad o  b)  .

Peticionario : Don Ramón de ta Torre 
A«iguita. ' . r .

Domicilio: General Arando, , núm, 5, 
Mprata de Tajuña (Madrid).
.-Objeto de la industria: Fabricación
mecánica <le envases de hojalata para.su 
fábrica de conservas vegetales «JLa Cúh 
lahorrana». / J ^

Capital: 320.250 pesetas.
Producción: Envases, 15.000 diarios- 

(750 cajas de hojalata doble de 51 p6r 72 
oentímetros).

Esta industria empleará maquinaria* y 
materias primas nacionales.

: Se hacer pública esta petición para que 
los industna'lcs’ que se consideren áréc- , 
t^dos por la misma prer¿enten por dupli* 
cado y debidamente, reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
deJ- plazo de diez días, en las oficinas de 

‘ esta Delegación de Industria, Sagasta, 
húmero .14, Madrid.

Madrid, 17 de diciembre de 4945-'—El 
.Ingeniero Jefe, ^  López de María..
• 4-992.-0 ' , •ni— >i ■ fTTi — wmmmmt+mm— ■.
DELEGACION D E  INDUSTRIA DE 

MADRID
Ampliación d e  industria

- ' G¡rupo  . i.°, ap artad o  b)

Peticionario: Don Rafael Bol Uguet;
1 Domicilio : Atocha, 53. - .
Objeto de Ja industria: Taller> para 

objetos de vidrio soplado. ' , .
Objeto de Ta ampliación : .Aumentar la 

producción^le ampollas pafa inyectables. 
Capital: -Antes, 57.332,65 pesetas.*. 
Después, 98.626,05 pesetas. • 

t Prp-ducción.: Antes, 10.000.000 do pie- 
. zaac" ,.' •*. \

Después, 12.000.000^ de piezas. •
Esta industria empleará maquinaria- y 

materias ‘ primas nacionales. * : ^
Se  Jiace pública está péhición pára que • 

los induátriállés que *se qonsidehén af«c-% 
tados por la misma presdntén por cjupli-** 
cado y debidamente reintegrados, lo§ es- 
critog que estimen oportunos, dentro W  y: 
plazo de. diezmas en las olícmas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14; / 
Madrid, -y • x 

tfVradridj 17 de diciembre de 19^5.—EL--; 
Ingeniero Jefe, L. -López de Mana. 

4.990-0 . . -  ̂ ;s.

DELEGACION PIE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
■peticionario:- Don Anfonio Escudó Qi- 

bert. v
' OUjeto.de ia ampliación: 4 n$taHación , 
.de cinco máquinas automáticas para »fa*? 
bricar ampollas de vidrio, dos para fá. 
brjear tubos y dos para fabricar fráscos,N .

Producción : 100.000 ampollas de vi- 
dricv zólooo! tubos y 10.000 frascos, eo  ̂ ¡ 
jornada normal d^trabajo^

Esta industria empleará maquinaria y * 
materias primas nacionales;' . .* ^

Se^hace pública esta petición para que v 
-los índustrialles .que consideran afee- . ;*. 
tado^ por ía mismá'presenten por tripji--' : 
cada los escritos que festinen óportunos, / 
efentrp del plazo de ^dez días, en -1 ^
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riñas de esta Delegación de industria, 
pita en -avenida del Generalísimo Fran
co, num. 407.

Barcelona, 20 de diciembre de 1945.— 
El Ingeniero jefe, M. de las Peñas,

5.053-0

DELEGACION D E  INDUSTR IA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario : Don José María Vi Jar- 

de! 1 Permanyer.
Objeto de da ampliación: Instalar en 

la industria de fabricación de artículos 
do madera para uso doméstico,. una má
quina fresadora.

Producción : Aumentará en 2.400 grue
sas de pinzas de madera y en 500 grue
sas de tenedores y cucharas de madera, 
pero mientras duro la actual escasez de 
.alambre se producirán sólo tenedores y 
cucharas y oír0̂5 artículos de madera.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esia petición para que 
los industriales que £e consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez día.s en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en avenida dél Generalísimo fran 
co, núni. 407.
• Barcelona, n  de diciembre de 1945.— 

píl Ingeniero Jefe, ¡VI. de 2as Peñas.
3.042-Q

DELEGACION DE INDUSTR IA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: Gomá, S. A.
Objeto de la amplicaoión: Fabrica* 

ción de champán. -y
Producción: Pasará de 178.000 n

600.000 botellas al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas*nacionales.'
Se hace pública esta -petición para que. 

los industriales. que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro def plazo de diez días, en 
las oficinas ,de esta Delegación de In
dustria, sita* en avenida del Generalísi
mo Franco, núm. 407.
. (Barcelona, 18 de diciembre de 1945.'— 

El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.
5.041-O

DELEGACION DE INDUSTR IA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario : Don juán Torrent Tubáu.
Objeto de la ampliación: fabricación 

, de piezas para los aspiradores que vie
nen montando.

Producción : piezas para 240 encerado
ras y aspiradoras de polvo, al uño,

Esta industria empleará maquinaria y 
■ materias primas nacionales.

Se hace pública esta, petición"para que 
los industriales que s consideren afec
tados por la misma presenten p o r, tri- 
plkado los escritos que 'éstimen oporitu- 
pes/ dentro del plazo de diez días, en 
fas oficinas de esta Delegación de In

dustria, sita en avenida del Generalísi
mo Franco, núm. 407.

(Barcelona, 18 de diciembre de i945*~— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

5.043-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria
Peticionario: Don Manuel Martínez 

García. Hospitalet de Llobregat.
Objeto de ¿a industria: Fabricación de 

muelas cerámicas*
Producción : 100 muelas de 600 a 400 

milímetros y 250 muelas de 350 a  150 mi
límetros diarias.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por'*ripli- 
’cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro dél plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de industria, 
sita en avenida cleíl Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 20 de diciembre de 1945.— 
El Ingeniero Jefe* M, de las Peñas.

5.052-0

DELEGACION D E  INDUSTR IA DE 
BARCELONA 

Nueva industria
Peticionario % Don Narciso Mascará 

Mareé, Villafranea del Panadés, Vein
tiuno de Enero, número 9.

Objeto de la industria: Fabricación 
de aguardientes compuestos y licores.

Producción anual: Licores secos,
12.000 litros; licores dulces, 8.000 lli'ros.

Esta industria empléará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas dé esta Delegación de Industria, 
sita en avenida deü Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 20 de diciembre de 1945.— 
£1 Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

5.051-O.

DELEGACION D E  INDUSTR IA DE 
BARCELONA

Nueva Industria

Peticionario: Don Enrique Sans Mi- 
ralles. Calle Villar, número 77. Barce
lona N

Objeto de la industria: Tintes y aca
bados para peletería.

Producción anual: 50.000 pieles.
Esta industria empleará mdquimaria y 

materias (primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de d>iez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sita en avenida dd Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 19 ie diciembre de 1945.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

5.050-0.

DELEGACION DE INDUSTR IA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionarios D o n  Antonio Escoré 

güela Castell. 1 ■. Objeto de la ampliación : Instalación 
en su fábrica de barnices, pinturas y es* 
maltes de una refinadora, una amasado* 
ra, una centrífuga y dos bombos.

Producción: La  correspondiente a la 
ampliación proyectada será anuaknen^ 
te de 10.000 kilogramos de barnices gra
sos, 7.500 kilogramos de barnices n®> 
grasos y 20.000 kilogramos de pinturas 
y esmaltes industriales.

Esta industria empleará maquinaria jr 
materias primas nacionales. .

Se hace pública esta petición para que» 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por ‘Tiplb 
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en la? 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sita en avenida dél Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 19 de diciembre de 1945.-^ 
El Ingeniero Jefe, M, de las Peñas*

5.049-O.

DELEGACION DE INDUSTR IA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria

Peticionario: Don Ricardo Villalba
Farré.

Objeto de la ' ampliación : Instalación 
de un banco de estirado de sie'e bobina6: 
para obtener el alambre partiendo de 
fermachina de 7 mm. en vez de 5 mim

Producción : La producción dél alam
bre no sufrirá modificación.

Esta industria empleará maquinaria v 
materias primas nacionales. ’ \

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se. consideren afecta
dos por la misma presenten por *ri<pli, 
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de. Industria, 
sita en. avénida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona,m  9 de diciembre de 1945.—» 
El Ingeniero Jefe, M.. de las Peñas-

5.048-O..

DELEGACION DE INDUSTR IA DE 
BARCELONA

Nueva industria

Peticionario: Don Juan Pomar Soló.
' Objeto de la industria: Fabricación 
de tornillos de relojería y bisagras pora 
apliar.

Producción: 600.000 tomillos y 300.000 
bisagras.

Esta industria empleará maquinaria yj 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo <Je diez días, en las? 
oficinas de esta Delegación de Industria* 
sita en avenida dél Generalfsinto Fran
co, número 407.

Barcelona, 19 de diciembre de 1945,-9 
E l Ingeniero Jefe, M. de las Peñas, 
s.047-0.
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DELEGACION D E  INDUSTRIA D E 

BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: Don $an u el Gilaberi

Cabelles.
Objetó de la ornplÍación : Mecaniza

ción de piezas para máquinas eléctricas- 
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta pendón para que 

Sos industriales que se consideren afecta
dos por la mi sin a presenten, por 'ri pli
sado los escritos que estimen oportunos,

%dentro de) plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
#ita en avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.
/ .Barcelona, 19 de diciembre de 1945.— 
El Ingeríiero Jefe, M. de fas Peñas. 

5 .04'C>Qf * 1

DELEGACIO N  D E INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
¡ . Peticionario: Don Pedro Narbor.a y
Serra.—Enamorados, 130. Barcelona,.

Objeto de la ampliación : Hila ura para 
cordelería.

Producción anual: 50.000 kilogramos 
entre algí>dón y toda clase de desperdi
cios de fibras textiles.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace, pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por L  misma presenten por riph- 
cado los escritos que estimen oportum*», 
dentro del plazo de ^liez días, en las 
ofciñas de esta Delegación de Industria, 
sita en avenida del Generalísimo Fran- 
co, número 407.

Barcelona, iq diciembre de, 1945.— 
El Ingeniero J(efé, M. de las Peñas. 

5.045-0. -

D E LE G ACION D E INDUSTRIA d e  
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionado: Don Jaim e Pont Rodrí

guez.
Objeto de la ampliación : Legaliza

ción de un telar. P
Producción : 5.000 metros de tejido de 

1,50 metro ancho.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace púb’ica esta petición para que 

los industriales que'se consideren afecta
dos por la misma presenten por ripli- 
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro dd plazo de diez días, en 5as 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
rita en avenida del Generalísimo Fran
co, número 407

Barcelona, 18 de dicierqbr^ de, 1945.— 
El Ingeniero Jefe, M. de ’as Peñáis.

5.044-0. .

DELEGACIO N  DE INDUSTRIA DE 
TARRAGONA

Nueva industria
Grupo i.°, apartado b)

Peticionario: Don Martín Piquer Pi- 
quer, de Reus. • . * .

Objeto de la industria: Establecer en 
la propia ciudad de Reus y e<n sus afue- 
ras, sobre la carretera de Reus a  Mont-

blahvh, una industria para el aprovecha 
miento industrial de animales muertos.

Producción: 'La correspondiente al tra
tamiento diario de tres o cuatro anima
les.
1 Esta industria empleará maquinaria y 
materias primá9 nacionales.

Se hace pública esta petiéión para que 
' los industriales que se consideren afee-, 

tados por la nflsma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplica
do ejemplar, en las oficinas de esta 
Delegación, rambla del Generalísimo, 
número 25, dentro del pl&zo máximo de 
diez día*>.

Tarragona, 27 de diciembre de 194.V 
El Ingeniero Je fe , José de March y To
rres.

64—O.

DELEGACION D E INDUSTRIA DE 
TARRAGONA

Nueva industria

Grupo i .M, apartado b
Peticionario: iexti. Muhtero, S . A.,

de Santa Coloma de yueralt.
Qbjeti- de ia industria . La instalación 

en su fábrica de tejidos, de Santa Colo
nia de (¿ueralt, desuna nueva sección d? 
hilatura, con-4.000 husos, a bese de con- - 
tinua*, de hila** provistas de grandes es
tirajes tipo <cC asa blancas)).

Producción ^e walcula producir unos 
S.500 kilos 'semanales en jomada de die
ciséis harás diarias; de ailgi>dón hilado, 
de un número pr.n^edio 22 español, cuya 
producción será er su mayor porcentaje 
absorbida por la indilstria de tejidos de 
a propia entidad.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

¡Se hace pública esta petición para qu^ 
los industriales que se .consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos «¿n triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en ia> oficinas de esta Delegación de Iti- 
dustria rambla deí Generalísimo, 25, 
entresuelo.

Tarragona^ 20 de diciembre de 1945.— 
Fl Ingenien. Jefe, José de March y To
rres- ■ '

63-O

D ELEG A CIO N D E INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Nueva industria

Peticionario: Don Francisco A rgén  
V^llés.—Calle Vázquez Mella, 7, Canals.

Objete/ de la industria ; Fabricación de 
curtidos*

Producción . 200 docenas de; pieles de 
cabra "curtidas en ocho horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública e¿ta petición para que 
los irtduslriailes que se consideren afec
tados por ia misma presenten Jos -escri
tos que estimen , oportunos, por* dupfica- 
do, dentro del plazo dt\diezNdías, en las 
oficina.- de esta De'egación. -plaza de 
Alfonso eil Magnánimo, 7.

Vaiencia, <7 de diciembre de 1945.—Eú 
Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez dé León 
Monforté, * 

ioq̂ -O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
VALENCIA

Nueva industria

Peticionario: Don Vicente Pascual
Valls L lin .—Calle San Carlos, ó, Albaida.

Objeto de ia industria: Fabricación 
de tejidos de algodón.

Producción . En ochi. horas, 400 me
tros de tonas de 0,40 m

Esta industria copleará maquinaria y 
materia.-» primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se conisderen afec
tados por la mismñ presenten los escri
tos que estimen oportunos, poT duplica
do, dentro del plazu de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación, plaza de 
Alfonso el Magnánimo, 7.

'Valencia, 18 de diciembre de 1945*— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de 
León Monfortc.

D ELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Nueva industria

Peticionario .» Don Vicente Ascnsi Alar 
páu. — Dodiit íJio . Call< Mayo» Fonteta, 
número 52, Valencia.

Objete*» d 1 industria ; Fabricación de 
muebles cyrvados.

Producción . Sillas, <eim-siIione$, per
chas y otras muebGs curvados, una., mil 
piezas mensuailinente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta peticiói para que 
los industriales que se consideren afec
tados por ila misma prc>enten los escritos 
que estimen, oportunos poi duplicado, 
dentro del plazo’ de diez días, en Jas ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Al
fonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 13 de diciembre de 1945.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de 
l^eón Monforte. 

ioó-O "

D ELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALICANTE

Nueva industria
Peticionario: Dan J u l i o  Martínez

Abelján.
Emplazam iento: Villena. — División 

Líttorio, núm. * (Alicante).
Objeto de. la industria. Fabricación 

de clavazón para el calzado.
Producción Clavazón para la tabri- 

cación de calzado, 40.000 kilogramos 
anuailes. /

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace púhijea esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que esti
men ^oportunos, deotr del. plazo de diez 
dtas *en 1a s f oficinas de esta Delegación 
de Industria (General Muía, 21). .

Alicaute, 13 de diciembre de 1945»— ~ 
El Ingenien* Jefe. Feliciano Mayo.

32-O

D ELEGACION DE INDUSTRIA DE 
M URCIA

Legalización linea eléctrica
Peticionario: Don Joaquín Frutos Ol

mos, con domicilio en Quitapellejos, San 
Benito (Murcia).
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Objeto de la instalación : Dar servicios  

de luz y tuerza a los pueblos de*. Los Ga-  
rre* y l'iñosa.

M aqu in aria . Sólo línea de transporte 
eféctrico desde la línea de Cintura de ; 
Molinos del Segura a ios pueblos de Los 
Garres y Tinosa.

Materiales todos adquiridos en España  
y establecidos a falta de legalización des-  
de hace varios años.

Lo que se hace público para que los j 
que $e consideren afectados pot la mis* ¡ 
ma presenten los escritos oportunos, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de  
esta Delegación, plaza de Orcasitas, i.

Murcia, 7 de diciembre de 1945.—El  
Ingeniero Je fe/ Femando Tarragó.  

1.259-O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U 8 TR IA  DE 
BURGOS

Ampliación de industria
Peticionario: .«Fabril Sedera», S. L .— 

Delicia*, 7. Burgos.
Objeu de la solicitud. Se trata de 

ampliar su industria de «fabricación de 
tejidos de ¿ayóo», instalando, un urdi
dor de ja ja  cónica, de 1,80 útil a urdir; 
•seis telares de 1,20 di- espada, con dos 
cajones y rnaquinilla seis telares, de 
t,8o de espada, con cambio automático 
de canilla y uña máquina, de canilla» 
dispositivo sii. púa.

La producción relativa a esta amplia*^ 
ción será de 36.000 metros de Georget- 
te, y 28.000 metros de fOrrería para ca
ballero, aproximadamente.

La industria citada empleará maqui
naria y materias prima *>aiio-nales.

Lo que se hace público a fin de que 
los industriales qut se consideren afec
tados presenten -los Escritos aue estimen 
oportunos, en esta Delegación (Santan
der 12), en el pila * de diez días, con
tados a partir- de esta publicacióci; en 
triolicado ejemplar debidamente reinte
grado.

Burgos, 13 de diciembre de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio López Monís 

03-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BURGOS

Nueva industria
 Peticionario; «Hilaturas de’ Lana, So- 

tíedad Anónima», ert constitución. 
Emplazamiento : Burgos.
Objeto de la solicitud : Se trata de ins

talar una fábrica de «hilo de lana carda
da»), instalando la maquinaria siguiente* 
Un potro de esm erilar; dos maquinillas 
de vestir; una embqrradora de 1,50 de 
diámetro; una repasadora de 1,50 de diá
metro ; dos sefalctinas de 360 husos cada 
una y sus accesorios.

Esta industria empleará maquinarla y 
m aterial primas nacionales.

Lo que se hace público a fin de qqe 
los industriales qué se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
oportuno en estas oficinas,y Santander. 12, 
en el plazo de<fiez días, coritados a par
tir de la fecha de esta publicación, en 
triplicado ejemplar, debidamente reinte
grado. 
 Burgos, 7 de diciembre de 1945.—El In
geniero Jefe, Ántohio López MonÍ9. 

1.255-Ó.

D ELEGACIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BURGOS 

Ampliación de industria
Peticionario: Don * Gonzalo Velasco j

Ruiz. 
Emplazamiento de la industria: Bur. . 

gos, caite Nicolás Vergara, 5  y y,
Objeto de la solicitud: Se trata de 

ampdiar una industria l̂e. fabricación de 
tejidos de punto, instalando: tres máqui
nas circularás, automáticas, de cuatro 
pulgadas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionailes.

Lo que se hace público a fin 'd e  que 
los industriales qqp se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oipurtunos, en estas oficinas (Santan. 

der, 12), en triplicado ejemplar, debida
mente reintegrados, en el plazo de diez 
días, contados*; a pártii de, esta publi
cación.

Burgos, 20 de diciembre de 1945.—E<J 
Ingeniero Jefe, Antonio López Monís,

26-Q

D E L E G A C IÓ N  D E  IN D U S TR IA  DE 
 BURGOS

Ampliación de industria
Peticionario: Don Dionisio de Miguel 

'jan Román.
Emplazamiento* de: la industria: Pra* 

doluengo vBurgos),
Objeto de la solicitud: Se trata d e . 

ampliar su industria de fabricación de 
boinas, instalando: seis telares rectilí
neos, de dos cabezas cada uno .y 45 cen/ 
tímet-ro^ de recorrido; u<na bobinadora 
y un batán de mazos.

L a  producción d e 'la  industria queda
rá aumentada con ©sta instalación en 
35 docenas de boina» diarias.

E9ta industria empleará maquinaria*y 
materias primas nacionales. r

Lo que se hace públiro, a fin de que 
los industriales que se consideren afec
tados ipor la misma presenten los e*- 
critos que estimen oportunos, en tripli
cado ejemplar, debidamente reintegra
dos, en estas oficinas (calle de Santan
der, 12) yj en él plazo de diez días, con
tados a partir de esta publicación.

Burgos, 21 de diciembre 6*11945.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio López Monís. 

47—0 .

D ELEG A C IO N  DE  IN D U S TR IA  DE 
BURG OS 

Nueva industria
Solicitante: «Industrias Rapi». Vito

ria, 48. Burgos. ^
Emplazamiento de la industria: Villa- 

yerno Morquillas (Burgos).
Objeto de la solicitud: Se trata de. 

instalar una fábrica de ladrillo hueco y 
teja curva con los elementos siguientes: 
tres gaHeteras, un -molino y batidora, 
un aspirador y. motor eléctrico acopla
do* de 3 H. P., un motor eléctrico vie 
30 H.«P., un rnotor eléctrico de^í5 H. P. 
y motores de reserva térmica.

La prbdueción de esta industria, será 
de 1.000.000 de tejas y 2.000.000 de la
drillos, aproximadamente, por afjo. ’ 

lEsta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales. 

Lo que s© hace público, â  fin de que 
los industriales que se consideren afec

tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en estas ofi
cinas (Santander, 12). en triplicado 
ejemplar, debidamente reintegrados y  
en el plazo de diez días, contados a par
tir dd esta fecha publicación.

Burgos, 22 de diciembre de 1945.—E l 
Ingeniero Jefe, Antonio López Monís. 

25--Q .

D ELEG ACIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BURGOS

Instalación línea eléctrica
Peticionario: «Hidroeléctrica Arquia- 

ga». ^Medina de Pomar (BurgosJ.
Objeto de la solicitud: Se trata de 

instalar una línea-de transporte de ener
g ía  eléctrica a ó.000 V ., de 9.600 me
tros de recorrido, con el fin de Unir las ' 
líneas instaladas en la Merindad de 
Montija con el transformador Instalado 
en el pueblo de Castro-Obarto y pro. 
piedad de la entidad peticionaria. ^

Esta industria em pleará maquinaria 
y materias primas nacionales. 

vLo que £e hace público, a fin de que 
los iridustriales que se consideren perju
dicados presenten' los escritos que .es
timen oportunos en esc as oficinas (San
tander, 12) en el plazo de diez días, 
contados a partir . de la publicación de 
este anuncio, y  en triplicado bjemplar, 
debidamente reintegrados.. N

Burgos, 22 de diciembre de) 1945.—E l 
Ingeniero Jefe, Antonio López .Monís.

 
D ELEG ACIO N  DE IN D U S TR IA  DE 

VIZCAYA
Ampliación industria

Peticionario : Don 'Luis Szekely Ernst, 
Domicilio, Alameda de Urquijo,, 5 1 , 
Bilbao. >

Objeto de la petición : Ampliar su in
dustria de construcciones eléctricas a 1» 
fabricación de alternadores.

Producción :
36 alternadores de 15 K , V. A.
36 ídem de 25 ídem.
24 ídem de 30 ídem, 
í 2 ídem dé, 50-60 ídenp.' 
Esta iodustria empleará maquinaria y  

materias primas nacionales.
Sevhace pública est§i petición para que 

los industriales que fie consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportuno* dentro defl plazo 
de diez días, "por duplicado y reintegra
dos, en/las oficinas de esta Delegación 
de. Industria (Gran - Vía. 43).

Bilbao, 18 de diciembre de*' 1945.—El 
Ingeniero Jefe, L. Fernández Tapia. 

15-O 

D ELEG ACIO N  DE  IN D U S TR IA  D E 
VIZCAYA

Nueva industria
Peticionario: Teatro-cinema «Rex». 
Emplazamiento: Calle Bandera de

Vizcaya, Bilbao. '
Objeto de la petición: Construcción 

de un nuevo Teatro-cinema capaz para 
1.700 espectadores. 

E$ta industria empleará tñaquinaria de 
producción nacíqnail.

Se hace ̂  pública esta petición para que 
los industriales .que se. consideren afec
tados poi\ lia misma presenten los escri
tos que estimen oportunos dentro dcll pía-
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o  de diez días, por duplicado y reinte
grados, en Las oficinas de-esta Delegar 
ción de Industria (Gran Vía. 43).

Bilbao, 18 do diciembre de 1945.—Eil 
Ingeniero jefe, L. Fernández Tapia»

H-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

Ampliación de Industria
Peticionario : Termo-electricidad.
Domicilio: Caite Ainaya, i i , La> Are- 

ñas (Vizcaya).
Objeto de ampliación : Extender su 

actual fabricación. de transformadores, 
Hornos y líneas eléctricas*, a ia fabrica
ción de alternadores. . /

/ Producción : Alternadores de distintas 
potencias por producción anual de Soo ki-t 
¿o vatios-hora. .

Esta industria empleara, maquinas y 
(materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
Jos ¿industriales que se consideren afecta
dos por 3a misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por duplicado y .reintegra
dos, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, Gran Vía, 43, i.°.

Bilbao, 6 de diciembre de 1045.—-E l In
geniero Jefe, L. Fernández Tapia.

1.239-O. .

DELEGACION D¡E INDUSTRIA DE 
'VIZCA YA

Ampliación de industria
Peticionario: industrias Metálicas Viz- ' 

cablas, S. L . .
Domicilio  ̂ Gordóniz.—^ecaldelierri.— 

JSPbao. .
Objeto de la petición: Mejorar la ins

talación para la .fabricación de envases 
metálicos oon nuevas máquinas para el 
jkiermi/nado de los artículos que fabrica.

Producción: Jío  varía de la actual.
Esta industria empleará maquinada y 

m aterían primas nacionales. ^
Se hace pública esta petición para que 

todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos' que estimen oportunos dentro del 
plazo de diez días, por duplicado y rein-i 
legrados, en las oficinas de esta Delega
ción'dé Industria (Gran Vía, 43).

Biíbáo, 14 de diciembre de 1945.—£1 
Ingeniero' Jefe, L . Fernández Tapia.

04-Q , ,

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA 

Amptiaoión de industria
Peticionario f  Aprometal, S. A.—Do

micilio : Luchan a-Baracaldo (Vizcaya).
. Objeto de la petición : Mejorar la ins

talación d e . fabricación de envases metá
licos para el terminado de los artículos 
que fabrica. ' >

Producción : No varía de la- actualj
Esta industria ©mpleará maquinaria y 

materias primas nacionales.^
Se hace publica esta petición para que 

Jos industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro .del plazo 
de diez días, por duplicado y reintegra
dos, en Has oficinas- de esta pelengación 
de Industria, Gran Vía, 43.

Bilbao, 13 de diciembre de 1945-—El 
ingeniero Jefe, L. ‘Fernández Tapia.

05-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Nueva industria
Peticionario: Don Melchor Gabilcodo 

y Villar.—Eibnr.
Objetó de la industria: Fabricación de 

perfiles especiales y herrajes de persia
nas enrjbllables de maderas y de carpLnr 
teda metálica. *

Producción diaria: 2.000 kilogramos 
de perfiles especiales, 250 juegos de he
rrajes de persianas, tales corno hecoge- 
dores, poleas, guías-cinta, cerraduras, bi
sagras, etc., y 250 juegos de carpintería 
metálica, como fallebas, retenedores, gol- 
petes, pernios y aparatos de accionamien
to para apertura y cierre de ventanas.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales»

Se hade pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta* 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pja- 
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación d e ‘Industria, Prim, 35.

San Sebastián, 20 de diciembre de 1945. 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataiilade.

17 1-O .
  ^

DELEGACION DE  INDUSTRIA DE 
NAVARRA *

Nueva Industria

Peticionario: Don José Goicoechea
Aranguren.—Callo Bergantín, 13, 2,% 
centro, Pamplona.

Objeto * de ia industria,: Carpintería
mecánica y especialmente barracones de 
madera. *

Producción : 250 barracones al año. 
Esta industrió empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por lia ipismá presenten los escri
tos qué ' estimen oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados en ¿l 
plazo de diez días en las oficinas de está 
Delegación de Industria (TqobaMos, 7).

Pamplona, ió de> diciembre de 1945.— 
El Ingeniero Jefe, Félix Salinas.

1.254-O _________,

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON 

Ampliación «le industria
Peticionario.: Don Ernesto Segarra 

Bonig»
Domicilio: Carretera de Chilches» Valí 

de Uxó. .
Objeto: Línea de. transporte de ener

gía eléctrica a  1.500 V., con una capa
cidad de transporte ele 100 KVA. y 310 
metros de longitud.

Maquinaria <a j/rtiporiar: Esta indus
tria no precisa importación de. maqui
naria.

Se hace pública esta petición para que 
l<a»s personas que se consideren afecta
das por la misma puedan presentar re
clamaciones en esta Delegación, de In
dustrié, calle 'IFola, número 44, en el 
plazo de diez días, á  partir de la publi
cación de la misma en el BOLETIN 
O FICIAL D EL ESTADO/

Castellón, 21 de diciembre de *945-— 
El Ingeniero Jefe, O. MeUá.

42—O. , •

A N U N C I O S  P ART I CUL ARE S
COLEGIO O FICIAL DE GESTO RES 

i  ADMINISTRATIVOS DE CATALURA

Edicto
' fel Colegio Oficial de Gestores Adml- 
! niatrativos de Cataluña pone en cono- 
| cimiento de las personas a quienes pue

da interesar, del derecho que les asiste  
do 'reclamar contra la devolución de la 
fianza que, por haber cesado en el ejar=> 
cicio de la profesión el colegiado don 
Angel Martínez Martín, qué ejerció en 
Barcelona, ha instado su fiador don 
Juan José Garáe Jiménez.

Barcelona, 19 de diciembre de 1045.—■ 
El Presidente, Juan B. Fsteller, 

í 4.999-rP.

CHAVARRl, S. A. AGUAS DE CARA
BAÑA «LA FAVORITA»

El Consejo de Administración, según 
acuerdo adoptado en Junta extraordina
ria, de fecha 21 del corriente, convoca ¡\ 
Junta general ordinaria de accionistas 
para el día 7 de febrero del año actuad, 
a tes diecisiete horas, en este domicilio 
social, y con sujeción al siguiente

 Orden del día

i¿> Lectura y aprobación del acta 
ia  sesión anterior.

2.0 Conocer y aprobar, en su caso, el 
Balance, y la Memoria correspondiente 
al último ejercicio económico, aprobados 
provisionalmente por el Consejo de Ad
ministración, así como acordar la canti
dad de beneficios que deban repartirse 
por ed ejercicio transcurrido y la que 
haya de destinarse a la formación del 
Fondo de reserva y Previsión.

3.0 Aumentó del capital social, de 
acuerdo con la autorización decretada 
por Orden ministerial de fecha 25 de 
octubre próximo, pasado.

4.0 Conocer y rarificar, si lo cree con
veniente, el acuerdo del Consejo de Ad
ministración, adoptado en sus sesiones 
de fecha 21 y 30 del presente mes por 
el que en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 36 de los Estatutos delega to
das sus facultades en persona extraña a 
lia Sociedad, que desempeñará el cargo 
de Delegado del Consejo de Administra
ción, con sujeción a las normas y con
diciones establecidas por el Consejo en 
sus diclios acuerdos, el texto de las cua
les, así como el hombre de la'.persona 
designada para>el desempeño del ci ado 
cargo; estarán en la Secretaría de da So
ciedad para conocimiento de todos loS 
señores accionistas, durante los ocho . 
días hábiles precedentes a la fecha de. la 
reunión dé la Junta general que es ob
jeto de la presente convocatoria.

5.0 Ruegos y preguntas.
Los señores accionistas tendrán a su 

disposición, en las oficinas • de la Socie
dad, los documentos y  justificantes,^ que 
podrán examinar desde el día siguiente 
ail en que se publique esta convocatoria.
' Madrid, 22 de enero de 1946.—Por el 
Consejo de Administración: El Secre- 

. tarío.
• «91—P. 
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V a l e n c i a

Habiendo sufrido extravío los resguardos de depósito que se detallan; ,

CLASE NUMERO FECHA
EXPEDICION

PESETAS 
NOMINALES CLASE DE VALORES A NOMBRE DE :

Trans.

Idefn ........
Intrans. ......

. Idem ...........

Idem ...........*

/.
Idem* ...........

Idem ........ ..
. ídem .........

Idem ..... .
Idem ......... .

‘Idem ...........
Idem ..... .
Idem ...........

Idem ...........
/

122.951 

' 137-367
- j8.ió8 

. *8-355

18.732

18.723-

17.854
17.856

I7 -S57 '
iS.OSq
18.341 

• . 18.438 
r8 .47,q

1S.340 -

16- 4-J93*

• 30-12*1935 
io- 8-1928 
27. 3-1929 1

%

' 24- 1-1931 

24- 1-1931 

I- 7-1927
1- 7-1927

I- 7-1927 
7-4.1928 

22- 2-I939 
24- Ó-I929 
24- 6-1920 .

2 2r* 2-IQí>9

4.OOO

35.000 
42*SOO 
21.500

10.000 4 

iq.000

3 -5<*> " 
2.500

12^50

• * 1.500 
*4.000 
12.000

>.500

Amortizable  ̂ por ‘ 100, 1927, »in
impuesto ............ í........................ .

Ferroviaria del Estado* 5 por 100, 
Amortizable 3 por jpo, 1938 
Ayuntamiento V a l e n c i a  5 por

IOO, 31 .u .........................................

Amon.izable 5 por 100, 1937, sin 
impuesto ...... ................................

Amortizabíe 5 por ioo, 1927, sin 
impuesto ........................................

Valencianas Norte 5,50 por xoó... 
Ayuntamiento Valencia, Resuiltafc
• 4 por too, xi.K ....... .............. ......
Almansa Especiales 4 por ioo.......
Acciones Ferrocarriles Andaluces.. * 
Valencianas Norte 5̂ ,50 por 100,., 1
Ferroviaria 4,50 por 100 .............,l
Ayuntamiento Valencia 5 por |

21.a E. .....................
Acciones F. C. Andaluces ,

I

Don Ramón Colonocr Vidal, .
Don Ramón Colomer Maisonnave.
Don Ramón Colomer Matsonnáve..

Qon Andrés Colomer Majsonnave, 
representado por bu padre y legai 
Administrador, don Ramón poflo- 
rner Vidal.

Doña María Desamparados Colomot; 
Maisonñave.

J - x
Don José Luis Colomer Maisonnavt

Don José Raffión, don Andrés, do
ña María Desamparados y don 

) José Luis Colomér ¡MaisonnaVe.
Don Ramón Colomer yjdal, como 

i padre y legal administrador.

Sé anuncia al público por única vez 
para que quicw se crea con derecho a 
reclamar lu verifique dentro del plazo 
de un mes, a contar de lá publicación 
do este anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, «Informaciones», 
do Madrid,, y «Las Provincias», de Va-* 
leticia, según determinan los artículos, 
cuarto y 41 del Reglamento del Banco 
de 'España; advirtiúndose que transcu
rrido, dicho plazo sin /reclamación de 
tercero #o* expedlrú el duplicado lie di
chos resguardos, anulándose'los primi
tivos y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad, v 1

Valencia, 1 de diciembre^ de 1945.—  
El Secretario, Julio Ouesadq.

1.228-P. 

ADMINISTRACION D E  J U S T I C I A
 TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA
Relación de los pleitos inpoaios autté las 

^Sajas de lo : Contencioso - administra>

Plcijto núhiero * 1.13.1. - r  r̂* .Cu’yáfc, —  
Doña Desamparados Salnz Jofre contra 

‘ acuerdo "\del. Tribunal Económico Admi
nistrativo Central de 27 de septiembre 
de ,1945 sobre haber pasivo como huér
fana del Jefe de Sección de segunda del 
Cuerpo de.Telégrafos don Eduardo Saínz 
Moreno, ’

Pleito número;i.Ti3^.— Sr. Caro.— Don 
Amonio Rodríguez Sastre contra Orden 
expedida por el * Ministerio de Hacienda

- j .

en 3 de diciembre de 1 945 sobre a u to  
• rizaciún administrativa solicitada j>or. la 

Sociedad JEbro,. Compañía de Azúcares y 
Alcoholes, S. A,, para aumentar su ca
pital, en* 27 millonee d e ' pesetas;

Pleito número 1.127,-^Sr, Caro.^-Don 
Luis Miranda de ¡.la-mies contra Orden 
expedid* p°r el Ministerio de Obras Pú
blicas en 18 de septiembre de 194-, sobre' 
autorización a don Antonio Cárdenas He
rrera para alumbrar aguas en teyenos 
particulares .en ’ ej término llamado «Zar 
mara». ‘ *

;P leí o número 1,047^81*. Cuartero.—  . 
doña Elena 'Gómez Mcmbrillera ddl Río 
contra acuerdo del T. E. A. Central dé 
26 de junio de 1945 sobre pensión.

Pleito número 1.128.— Sr. Cúartero.**- 
Don ..Francisco Sanz Ibáñez contra * re, 

.polución expedida por el M inisterio de 
Obras Públicas de 27  ̂ de septiembre de 
1945 sobre aprovechamiento do aguas del 

1 río *.G Allego para abastecimiento de Za
ragoza, Academia General Militar y po
blaciones de las comarcas del trayecto.

Pleito número 1.129,— Sr, Caro— Don 
Julio Cano Benito, contra^Orden expe
dida* por el Ministerio de C/bras Pública» 
en 5 de septiembre de J945, sobre apro
vechamiento do aguas del río T-ajo, en 
términos-de Mazuecos e Illana (Guada- 
lajera). <. ' . 1

Pleito número i . 121.— Si; Guanero.-— 
La Admm istraoión con trii acyerdo expe- * 
dido por el Mloi^^crio de Hacienda én 
5 de julio, de 1944« sobre haber pasivo 
reconocido a doña Alfousa López .Cor
chado Calderón, viuda de don.-Manuel 
AvlJ9.r0 Rpbiano, Auxiliar facultativo-dty 
las minas de Almadén, declarado lesivo 
por Orden de 15 de septiembre de 1945.

Pleito n,° .1.12Ó.— SrA Cuyús.— JaHbert 
y Cía. cpitfr-a. acuerdo de la Dirección 
General <fcr Aduana» de 15 de noviembre

de 1943, que revocó el de la  Junta; Ar
bitral Aduana PorUBou, en expediente 
28/45, aferente a aforo de unos disyun
tivos ; electroneumúticos tripolares a lo s. 
que se aplicó ía partida 623.
* Pleito número 1,124. —  Sr.* Caro. 
Crédito de U  C o n s t r u c c i ó n , A .  & n - 
tra Orden expedida por' e l . Ministerio 

-dé Obras Públicas en 20 de octubre de 
1945, sobre rescisión, con pérdida ele 
fianza, del contrato de las obras de en- 
cauzamiento del río Jabalón,. en térmi- 

• no* de Moral de Qalatrava (Ciudad Real).'"
PleVo número i.í^ .-^ S r. Cúartéro.—

Compañía Telefónicív Nacional de Espa
ña, cqntra acuerdo de ,'la Presidencia ded 
Gobierúo que desestimó, por silencio "ad
ministrativo, recurso de alzada contra 
resolución de la Dirección General de 
Adüanas de 30, de mayo de 1945, ven# re
curso, contra 'fallo d ictad o ‘en expq^ien- 

19/43, s°bre pago de derechos aran
celarios por 79,48 'pesetús; declaración 
338/43 de dos kilogramos y 100 gramos 
en dos válvulas rectificadoras para ra
diotelefonía da origen nacional, proce
dente d? las Islas Canarias. . . .

Lo que* cumpliendo lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 3b de ki 
Ley de esta Jurisdicción, se anuncia «1 
público para conocimiento do los que tu
vieran itverés directo en estefe pIeito$ y 
quisieran coadyuvar en los niismos a la 
Administración del Estado, . f

Madrid,, 9 de enero der 1^40.— El Se
cretaria, Octavio Cuartero.

48 y 49.— A. J.
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MAGISTRATURA DE TRA

BAJO
CACERES

\ E d ic to
Por el presente edicto--sí hace -saber: 

.Que en el expediente de juicio seguido 
por diferencia. de salarios a instancia de 
Nicolás Fernández Holgado contra la 
entidad Sierra do Gredos;.. S. A., se ha 
dictado la sentencia cuyo encabezamién- 
i -'i y fallo son como sigue :

«Sentencia.—En la-ciudad’ de Cáceres 
. a  quince de diciembre de mil. novecien

tos cuarenta y cinco.-—El ilustrísirno sew 
ñor don Fernando Hernández Gil, Ma
gistrado de Trabajo de e?-ta' capital y 
su (provincia, ha visto loa precedentes 
autos, número 519 de 1944, seguidos por 
diferencia do salarios entré Nicolás ¡Fer
nández Holgado y ia entidad Sierra de 
Gredos, S. A., y

Fallo : Desestimando la demanda ins- 
!íada por el( .obrero Nicolás. Fernández 
Holgado, en\ reclamación ipor plus <íe 
distancia, debo absolver y absuelvo, de 
la demanda a la entidad , patronal Sie
rra  de Gredos, S. A.

Notifíquese esta resolución a  la s 'p a r
tes, haciéndoles saber que contra la mis
m a pueden interponer los recursos de 
■casación y -suplicación', según proceda 
en derecho, en lo$ términos de diez y 
cinco días, respectivamente.»

Y  para que dicho fallo se publique en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO v , sirva de notificación en forma al 
demandante, en ignorado paradero, se' 
expide el presente edicto en Cáceres a 
cuatro de enero de mil novecientos cua
renta y scls-.-rEl Secretario (ilegible-.— 
V .° B .°, el Magistrado, Fernando Her
nández. ■ .

• 26-—A. J. ’ '

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

BARCELONA

Edicto
En  virtud de }p dispuesto por el señor 

juez de Primera Instancia número *13 
de esta capital en providencia de 39 de 
diciembre último, dictada en los, autos 
declarativos de mayOr cuantía sobre nú- 
lidad del matrimonio civil contraído en 
10 de enero d e ‘ 1935, promovidos por 
doña Eugenia ALtabet Nessin contra sü 
esposo, don Isaac Levy Rosenthal, por 
el presente se emplaza a e ste último, á 
cuya disposición quedan en Secretaría ’ 
las copias de la demanda y'jdocumen- 
tos para que dentro de nueve días im
prorrogables comparezca en "los autos, 
personándose en forma, bajo apercibi
miento, si no lo verifica, de pararle el 
perjuicio'procedente en derecho.

Barcelona, tres de enero de máL nove
cientos cuarenta y„ seis.—E L  Secretario. 
judicial, Felipe Orluño.
. »4—A, J.

TOLEDO

Don Jesús 'Rubio, Serrano, Ju ez  de . Pri
mera Instancia, encargado accidental
mente de este Juzgado de Primera 
Instancia de ^Toledo.

Hago saber : Que en este Juzgado se 
tramita juicio universal de quiebra de 
la casa comercial «Julián Ayuso», con 
residencia en esta ciudad, a instancia de 
la, Sociedad General Azucarera . cíe Es- 

' paña# S. A., en el que, por providencia 
de esta fecha se ha acordado convocar 

.a los acreedores a la primera Junta ge- 
’ neral prevenida por el artículo 1*342 de 
la Lev de Enjuiciamiento Civil, en rela
ción con el 1.062 . del Código de C o m i
d o  de 30 de mayo de 1S29, vigente en 
esta materia, con el /fin de proceder al 
nombramiento de ¿^índicos, para cuya 
celebración se ha señalado el día cinco 
de febrero próximo, a las once, y media 
de su mañana en la Sala Audiencia, de 
este Juzgado, citándose, ' en virtud del 
presente, edio o, a dos acreedores desco
nocidos de- dicha casa comercial para 
que concurran a la mencionada Junta 
gencéal si vieren convenirles, bajo aper
cibimiento de que si no lo verifican les 
parará el perjuicio a que hubiere lug^r 
en derecho.

Dado en Toledo a dieciséis de enero 
de mil novecientos cuarenta y seis.— El 
Juez, Jesús Rubio.—E l Secretario Judi
cial (ilegible).

294—A. J .

a n u l a c i o n e s
12.752 

El Juzgado de Instrucción de Cariñe
na deja sin efecto la requisitoria llaman- 
.do a los procesados Juan Aviilés Pineda 
(a) «Campillero» y Ramón Antonio Bu- 
r^uecos Fernández (a) «Nene y'P illab i* 
chos»; procesados en sumario 246 de 
1944; P°r haber sido ambos • habidos.
. 8.296' •

'  '  12. 753 '  1
El Juzgado de Instrucción de Cervera

deja sin efecto lia requisitoria referente 
¿i José Hernández Ros, procesado en su
mario 30 de 1944, sobre robos ; por ha
ber sido habido.

8*555
12.754 •

El Juzgado de Instrucción de Tafalla
dej$ sin efecto la requisitoria referente 
a José  María Antonio 'Acilóna Emparáñ, 
‘de treinta y cuatro áños, soltero, chófer, 
hijo de Juan y Segunda, natural de Az- 
peitia, y que tuvo su último domicilio en 
San Sebastián, calle' Vrdaneta, as, '2.0 ; 
procesado en causa 47 de. 1945, sobro 
homicidio por imprudencia.; por haber 
sido habido dicho procesado. •

8.765

13 *755 ; x ’
> El Juzgado de Instrucción número 17 
de. Madrid deja ^in efecto Ja requisitoria 
referente av José MánueÜ Justo Rey Via- 
na, naturail de Orense, hijo de ‘Manuel y 
de Irene, de diecisiete años, sofltero, es
tudiante, 'que dijó vivir en Orense, ave* 
nida de Buenos Aires, '50, y m ás tqrde 
en (Madrid, Amparo, 54 ; en bausa ins
truida con. el número 215 de 194©* por • 
hurto, por haber sido detenido y llevada a efecto su prisión en Valencia,

! • \ 12.756
El Juzgado de Instrucción de Montoro 

deja sin efecto la requisitoria referente a 
Segundo Gil Santagustín ; procesada en 
sumario 19 de 1943, sobre abandono de 
familia, por haber hecho el mismo, gil 
presentación ante esté JuzgadO;

9.20S
1 -*757

El Juzgado de Instrucción de Teruel 
deja sin efecto ¡Ip requisitoria referente a 
Benito Herrero Catalán, procesado .en 
sumario 79 de 1944, ifsobre h u rto ; por 

'haber sido declarada falta, él hecho.
10.012 ’

I 2 *75^ -
El Juzgado de Instrucción de Cervera 

del Río Aáhama deja sin efecto la requi
sitoria referente a Gabriel G arda Car
tagena,’ procesado eñ sumario 7 de 1944, 
sobre e sta fa ; por haber sido sobreseída 
la1 causa. * • .

12.759

El Juzgado de instrucción de Torrijos 
anula la requisitoria referente a Deme
trio FoRtelos Torrijos, procesado en su* 
mario 27 de 19454 por haber sido ha-

* bido.
12.760 '

El Juzgado de Instrucción número 2 
de Valladótid anula la requisitoria pu
blicada, d  3 dé abril de 1945, referente 
a Juan Dueñas J/a-drique. \

12.761 *

El Juzgado de Instrucción número n  
de Madrid deja sin efecto la requisito
ria referente a  Josefa Vilas iMárqqez, 
procesada en sumario 52 de 1944*, sobre 
hurtos; por haber sido habida Ja misma,

7.470
12.762

El Juzgado de Instrucción de'.. Avila 
deja ?in "efecto la requisitoria reférente a 
José, Por teguillo Barreno, procesado en 
sumario 328 de 1941, por muerte y daños  ̂
por imprudencia; por haberse presenta* ‘ 
do dicho encartado.

• 7-4S*; • . ,
12.763

E l  Juzgado de- Instrucción de Ceuta, 
en el ramo respectivo de «la causa nú
mero 196 de 1943, por quebrantamiento 
de condena, deja sin efecto ¿a requisito
ria, referente al procesado en dicha causa 
Francisco . Monge Sáhchez, que también . 
u sa el nombre de Jo sé ' JMoya Medi an o.

7-507 ’ ' ' 1
12.^64 *

E l Juzgado de Instrucción* de Fraga 
anula da requisitoria referente a Serra* 
blo Naveriar Ramón, de treinta y seis 
añps, natural de Apiés (Huesca), esta
ñador, casado, a quien se • llamaba a 
prestar declaración en 'sumario 6 de 
1944, por abandono de familia.

7-557 ' f
. Í2 -7Ú5

El juzgado dé Instrucción de Gandía 
deja sin .efecto la requisitoria .referente 
á Jesús Pérailes Gómez, procesado en su
mario 124 de 1944, sobre estafas; por 
.haber /sido habido*

7-S3&* ' ■


